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INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL USO DEL CUADERNILLO  

 Escriba con letras mayúsculas los datos que se le piden en la portada. 

 No escriba en los espacios sombreados. 

 Para las respuestas, use los espacios en blanco existentes previstos al efecto. 

 La prueba debe realizarse con bolígrafo, rotulador o pluma.  

 Cuide la presentación de los ejercicios.  

 Lea con atención los enunciados antes de responder. 

 Si se equivoca, tache el error con una línea: ésta respuesta es un ejemplo. 

 Las personas encargadas de la aplicación de la prueba les advertirán del tiempo de finalización de la 
misma 5 minutos antes del final. 

 Dispone de 1 HORA Y 30 MINUTOS para la realización de los ejercicios de esta materia. 

 Al finalizar la prueba se firmará la entrega. 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA  

La prueba se compone de cuatro ejercicios, todos ellos con la misma puntuación aunque alguno de ellos con 
apartados de distinto valor. (Se indica en cada uno de ellos). 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN Y PUNTUACIÓN 

 Las respuestas deberán ser claras, concretas, lógicas y razonables. Toda respuesta ha de estar 
debidamente justificada, valorándose el desarrollo del proceso seguido para la resolución. Los errores 
achacables a “despistes” tendrán una repercusión mínima en la calificación siempre que no sean 
reiterados o contradigan principios teóricos básicos. 
 

 No se tendrán en cuenta en la calificación incorrecciones debidas a cálculos anteriores erróneos siempre 
que sean coherentes tanto en la respuesta final como el desarrollo del proceso de resolución del 
problema. 

 

 Los valores numéricos que estén expresados en forma decimal deberán estar redondeados a centésimas 
(dos decimales) a no ser que se especifique otro redondeo. 
 

 Se valorará la presentación e interpretación de los resultados, teniendo en  cuenta la capacidad de 
expresión, el lenguaje empleado, el orden, etc. 

 

 La prueba se valorará de 0 a 10 puntos, con dos decimales. Cada uno de los ejercicios tendrá la 
calificación máxima de 2,5 puntos, con arreglo a la siguiente distribución: 

 
 

 

EJERCICIO 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
CRITERIOS 

1 2,5 puntos 

Apartado a) Por identificar correctamente las incógnitas: 0,5 puntos. 

Apartado b) Por plantear el sistema de ecuaciones correcto: 1 punto. 

Apartado c) Por la resolución correcta del sistema indicando el número de 
toneladas pedidas: 1 punto. 

2 2,5 puntos 

Apartado a) Por calcular  correctamente los beneficios el año de su 
inauguración: 0,25 puntos. Por calcular correctamente los beneficios 
máximos: 0,5 puntos. Por calcular correctamente a cuánto ascienden estos 
beneficios: 0,25 puntos. 

Apartado b) Por razonar correctamente si la afirmación es cierta: 0,75 
puntos. 

Apartado c) Por realizar el esbozo de la gráfica correctamente: 0,75 puntos 
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3 2,5 puntos 

Apartado a) Por clasificar correctamente la variable: 0,5 puntos. 

Apartado b) Por calcular correctamente el porcentaje: 1 punto. 

Apartado c) Por la resolución correcta del número de naranjas que hay en 
un lote: 1 punto. 

4 2,5 puntos 

Apartado a) Por indicar la probabilidad pedida y calcularla correctamente: 
1,25 puntos. 

Apartado b) Por indicar la probabilidad pedida y calcularla correctamente: 
1,25 puntos. 

 

MATERIALES PARA LA PRUEBA 

 Se podrá utilizar calculadora científica pero no de gráficos ni programable. 

 Se podrá usar material de dibujo. 

 Se permitirá el uso de tablas de la distribución binomial y normal. 

 Se permitirá el uso de lápiz única y exclusivamente para la realización de las gráficas que sean 
necesarias. 

 Las personas aspirantes podrán solicitar para esta parte de la prueba una única hoja de papel sellada en 
la que realizar anotaciones, esquemas, etc. Esta hoja deberá ser entregada junto con el cuadernillo y no 
se corregirá. 
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LA SEQUÍA Y SUS EFECTOS 

 

 
 

Fuente: https://www.upa.es/upa/uControlador/index.php?nodo=1021&hn=2232. Consultado 11/12/2017 

 

La falta de precipitaciones que se vive en el sur de Europa  y la irregularidad de las mismas  
están teniendo gravísimos efectos sobre la agricultura y la ganadería y por ende, sobre los 
agricultores y los ganaderos. La sequía deja importantes secuelas: pérdidas millonarias en 
los cultivos de cereal y  los cultivos de regadío, forrajes y pastos, también corren peligro 
puesto que el agua disponible es muy baja o incluso inexistente. Muchos de los embalses 
se encuentran en situaciones preocupantes lo que ha provocado restricciones de agua para 
el consumo humano que redunda en limitaciones  al sector agrario. Decenas de pueblos han 

necesitado abastecimiento en camiones. Las siguientes actividades detallan algunos de  
estos efectos.  
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LA COOPERATIVA GANADERA 

 

EJERCICIO 1.  (2,5 puntos). La falta de pastos es una  de las consecuencias de la sequía, por 
este motivo una cooperativa ganadera no dispone del  suficiente para alimentar al ganado, 
necesitando  adquirir forraje para los animales. El almacén donde compran habitualmente 
dispone de tres tipos de forrajes A, B y C clasificado según su  calidad: el de tipo A lo 
venden a 60 € la tonelada, el de tipo B a 72 € la tonelada y el de tipo C a 90 € la tonelada. 
Para que les mantengan estos precios deben  comprar 85 toneladas entre los forrajes del 
tipo   A y del tipo  B. La cooperativa dispone de 8922 € para realizar la compra y necesita 120 
toneladas. 
 

Apartado a) Identifique claramente las incógnitas del problema. (0,5 puntos) 

 

 

 

Apartado b) Plantee un sistema de tres ecuaciones con tres incógnitas para calcular las toneladas de 
cada forraje que compra la cooperativa.(1 punto) 

 

 

 

 

Apartado c) Resuelva el sistema planteado e indique las toneladas de cada forraje.(1 punto) 

 

 

 

 



Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 2018                                                                             Parte común. Matemáticas 

 Página 6 

TURISMO ACTIVO 

 

EJERCICIO 2. (2,5 puntos). En el embalse  de Tierra Alta está situada la empresa de turismo 
activo  Naturaventura, desde su inauguración  en el año 2010, sus beneficios anuales siguen 
el siguiente modelo: 

B(t)={   
                  
               

 

 

Donde B son los beneficios anuales en miles de euros y t los años transcurridos desde su 
inauguración. 

Apartado a) Calcule los beneficios obtenidos el año de su inauguración (t=0). ¿En qué año se 
alcanzan  los beneficios máximos?. ¿A cuánto ascienden estos beneficios? (1 punto) 

  

 

 

 

 

 

Apartado b) La empresa cree que sus beneficios en los últimos años  están siendo afectados por la 
escasez de agua almacenada en el embalse, que impide la realización de  algunas actividades ¿Cuál 
es la evolución de los beneficios en los últimos años?  
Justifique su respuesta utilizando la derivada de la función. (0,75 puntos) 
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Apartado c) Realice la representación gráfica de la función en un sistema de coordenadas 
cartesianas. (0,75 puntos) 
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LA COSECHA DE NARANJAS 

EJERCICIO 3. (2,5 puntos). La sequía primero y lluvias torrenciales después han estropeado 
una  cosecha de naranjas que se esperaba abundante. Tras realizar un estudio sobre la 
calidad de este fruto, se concluye que el peso medio de las naranjas ha disminuido respecto 
a los años anteriores, siendo su peso medio de 192 gramos,   presentando una  deviación 
típica de 25 gramos. Si se sabe que los datos recogidos en el estudio anterior siguen una 
distribución normal (ver tabla de distribución del anexo): 

 

Apartado a) Clasifique la variable aleatoria (0, 5 puntos) 

 

 

Apartado b) Calcule el porcentaje de naranjas que pesan menos de 200 gramos (1 punto) 

 

 

 

 

 

Apartado c) Si se consideran naranjas de categoría media las que pesan entre 192 gramos y 210 
gramos. Calcule ¿Cuántas naranjas de esta categoría hay en un lote de 5000 naranjas? (1 punto) 
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EL SEGURO AGRARIO 

EJERCICIO 4. (2,5 puntos). El 70% de los agricultores dispone de un seguro agrario que 
protege su cosecha ante imprevistos. De éstos, el 20% se ha beneficiado de una subvención 
estatal o autonómica. Además el 61,5 % de los agricultores nunca se ha beneficiado de 
estas subvenciones.  
 

Apartado a) Calcule el porcentaje  de  agricultores que tienen  seguro y han cobrado alguna 
subvención. (1,25 puntos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado b) Si se sabe que un agricultor no tiene seguro, calcule ¿cuál es la probabilidad de que 
haya cobrado alguna subvención? (1,25 puntos) 
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Anexo 
TABLA DE LA DISTRIBUCIÓN NORMAL 
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¡Enhorabuena, ha terminado la prueba! 
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naturaleza escrita, sonora o audiovisual que han sido extraídas de documentos ya divulgados por vía comercial o por Internet, se hace a título de cita, 
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